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Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

ar /a ¡\unidad de Fiscalización en calid¿d 
REsoLUcróN E'ENTA rplNo u u u

sANrrAGo, 0 3 I'|AY 2ü-18

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales Ito y 72o del Artícuio 40 y en los numeraies 1", 2" y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en Ios Artículos
16,27, 43 y demás peftinentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de 5alud", aprobado por el D.S. No 15/2007 , del ¡4¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento N"18, de 2009, del Minister¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón
para Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Abierta; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de
sept¡embre de 2OI2, que instruye sobre ¡a forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el Registro
Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IPIN02, de 2013, que
instruye respecto del inicio del perÍodo de vigenc¡a de la acreditación de un prestador acred¡tado;
en la Resolucjón Exenta SS/No 964, de31de mayo de2077, y en la Resolución Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solicirud N'1.1O3, de24 de noviembre de2017, del Sistema Informático de Acreditación
de esta Superintendencia, med¡ante la cual don Claudio Manuel Fernández Mol¡na, en su
calidad de representante leqal, solic¡ta la acred¡tación del prestador ¡nstituc¡onal denominado
*cLrNrcA oFTALMOLOGICA ISV LTDA.", ubicado en calle 4 Norte No 1.330, de la c¡udad de
Viña del ¡4ar, Región de Valparaíso, para ser evaluado en función del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, del lvlin¡sterio de Salud;

3) Ei Informe de Acreditac¡ón emitido con fecha 8 de abril de 2018 por la Ent¡dad Acreditadora
.'ACA LIMITADA";

4) El texto correg¡do, de fecha 1B de abril de 2018, del Informe de Acreditac¡ón señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta lntendenc¡a;

5) La segunda Acta de Fiscalización, de 20 de abril de 2018, del Informe de AcreditaciÓn señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. C¡rcular IP/No 1,

de 12 enero de 2077;

6) El ¡4emorándum IP/No 359-2018, de fecha 27 de abril de 2018, de la Encargada de la Unidad
de Fiscal¡zación en calidad, por el que rem¡te documentos atingentes al proceso de acreditación
del prestador arr¡ba señalado, ¡nforma sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspond¡ente y recom¡enda emit¡r la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1ó.- Que mediante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a ios resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la sol¡citud No 1.103,
de fecha 24 de noviembre de 2OI7, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora *AcA LIMITADA",
resDecto del Drestador inst¡tuc¡onal de salud denom¡nado *CLÍNICA oFTALMOLóGICA ISv
LTDA.", ubicado en calle 4 Norte N" 1.330, de la c¡udad de V¡ña del Mar, Región de Valparaiso,
se declara ACREDITADO a dicho prestador instituciona¡, en virtud de haber dado cumplimiento



a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de
Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Minister¡o de Salud, al
haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las características
obl¡gatorias que le eran aplicables y con el
evaluadas en ese procedimiento, todo ello en circunstancias que la exigencia de d¡cho
estándar. Dara obtener su reacreditación, cons¡stía en el cumpl¡m¡ento del 95o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Acred¡tación de esta Intendencia, reitera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acreditación,
señalado en el N03) de los Vistos precedentes, cumple con las exigencias reglamentarias sobre el
formato y contenidos mínimos de los informes que deben emit¡r las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedim¡entos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de Ia presente
resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acred¡tac¡ón por parte del solic¡tante;

40,- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendenc¡a, y poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del informe de acreditac¡ón,
señalado en el Considerando 2o Drecedente;

5o.- Que, asim¡smo, atendido que la acreditación que ha obtenido el prestador ¡nstitucional
denominado *CL¡NICA OFTALMOLOGICA ISV LTDA.", med¡ante el ¡nforme referido en el
Considerando 10 precedente, corresponde a su tercera acreditac¡ón consecutiva en el marco
del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, procede ordenar la
mantenc¡ón de la ¡nscripc¡ón que actualmente dicho prestador ostenta Ee¡q_gLN:_¿ jLlbl
Reoistro Público de Prestadores Institucionales Acred¡tados, s¡n perju¡cio de las
modificaciones que deberán efectuarse en ella, según se ordenará;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, venqo en dictar la siouiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que eI Drestador ¡nst¡tuc¡ona| *CLÍNICA
OFTALMOLóGICA ¡SV LTDA.-, ubicado en calle 4 Norte No 1.330, de la ciudad de Viña del Mar,
Región de valparaíso, ostenta, bajo el No 21, en el REGISTRO PÚBL¡CO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, en v¡rtud de haber sldo declarado
REACREDITADO.

20 Sin perjuicio de lo anterior, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida por el
Func¡onario Registrador de esta Intendencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde
que le sea intimada la presente resolución, ten¡endo presente oue en el procedim¡ento de
reacreditac¡ón antes referido el prestador ¡nstitucional antes señalado ha sido
clasif¡cado como de ALTA COMPLEJIDAD, e incorporando en ella los datos relativos al
nuevo informe de acreditac¡ón referido en el No3 de los V¡stos de la Dresente resolución. el
período de vigencia de la nueva acred¡tac¡ón que se declara en el numeral siguiente y una
cop¡a de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna
IP N" 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones
en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a.

3'TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de fa reacreditación
del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este ptazo pueda



prolongarse en ¡os térm¡nos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, si fuere procedente.

40 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acred¡tación el texto det Informe de
Acreditac¡ón emit¡do por Ia Entidad Acred¡tadora "ACA LIMITADA", que se señala en el No 3)
de los V¡stos precedentes.

5o NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio C¡rcular IP N05/ de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acreditac¡ón que esta Superi ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo d¡spuesto en el
inciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para ¡os efectos de facilitar el cumpl¡miento de las ¡nstrucciones ,
deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comun¡caciones
de esta Super¡ntendenc¡a, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADo el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

7" NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón por carta certificada al solic¡tante de reacreditación y al
reDresentante leqal de la Entidad Acred

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ARZA
ADORES DE SALUD

DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INC¡SO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA IEY NO19.880, S.OBRE BASES DE LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE R¡GEN LOs ACT-OS DE LOS ORGANOS DE LA AOMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA
INTENDENC¡A INFORlYA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO,DE REPOSICION,
EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, OENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOfIFICACION DE LA NUSMA;

Y EL RECURSO IERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPT]SIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL

St PCqI]\ .L[Dt N I D'SALLD. OÉ]\.FO DEL V]5I'1O PLAIO A\IES SEÑALADO.

- Soiicitante de Acreditación, por carta certifcada: la resolución; por correo electrónico: la resolución, el
inforrne, el Oficio Circular IP N'5/2011, y el Ord. Circular IPlNó 1,de 72enerode2077.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACA LIIvIITADA" (por correo electrónico y carta certificada)
lsolo la resolución)
- Superintendente de Salud

Fiscal
fncarg¿do ua dad de Corun,caciones Supe.|ntendenc;a
Agencia Reg ión de Valparaiso

- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Sa¡ud, lP
- Encargado Un¡dad de Gestión en Acredjtac¡ón, IP
- Encargada Unidad de Fiscalizac¡ón en Calidad, IP
- lng. Eduardo lavier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expedienle Solrcrtud de Acreditación
- Of¡c¡na de Partes
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